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PIDCP  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
RLOEx   Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Regla-

mento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 
Orgánica 2/2009  

SECA Sistema Europeo Común de Asilo
STC  Sentencia del Tribunal Constitucional 
STS Sentencia del Tribunal Supremo
TC Tribunal Constitucional
TEDH Tribunal Europeo de Derecho Humanos
TFUE Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea
TUE Tratado de la Unión Europea
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EL DERECHO 
A LA VIDA FAMILIAR 

DE LOS EXTRANJEROS

GEORGIOS MILIOS
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